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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Armenia (Quindío), 31 de octubre de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo singular de mayor cuantía 

Ejecutante:   
Reintegra S.A.S Nit. 900355863-8 como cesionario 

de Bancolombia S.A Nit.890903938-8 

Ejecutado:  Juan Diego Montoya Aristizabal  C.C. 7.555.041 

Radicado:  630013103002-2016-00246-00  

Asunto:  Pone en conocimiento  

 

1. Se pone en conocimiento los docs. 30 y 32 del expediente digital, contentivos 

del informe del Parqueadero Cruz y Servicio de Grúa, respecto del ingreso del 

vehículo con placas KDM 483. 

 

2. Para acceder a dicha documentación, deberá solicitar el enlace del expediente 

digital al correo que se señala en el pie de página, el cual es el habilitado por el 

Despacho para la recepción de memoriales.  

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

 

GINA CAROLINA DEL SOCORRO MORENO GÓMEZ 

Juez (E) 

 

  


